
 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                              

Bogotá, octubre once (11) de dos mil veintidós (2022). 

                              

Admite desacato. 110014003004-2022-00620-00. 

 

Ante el silencio de la accionada, se ordena: 

 

Primero: Abrir incidente de desacato en contra de Juan Carlos 

Herazo Rojas en calidad de representante legal de Fundación 

Ideas del Caribe. 

 

Segundo: Correr traslado del incidente de desacato por el 

término de tres (3) días, a Juan Carlos Herazo Rojas, en 

calidad de representante legal de Fundación Ideas del Caribe, 

para que ejerza su derecho de defensa y aporte las pruebas 

necesarias que acrediten el cumplimiento del fallo de tutela 

emitido el 30 de junio de 2022 por esta sede judicial. 

 

Tercero: Notificar esta determinación a Juan Carlos Herazo 

Rojas, en calidad de representante legal de Fundación Ideas 

del Caribe, por el medio más expedito y eficaz, adjuntando 

copia del escrito incidental y copia del fallo de tutela de 

primera instancia. De la misma forma se deberá notificar esta 

decisión a la parte accionante. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  
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